
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00859-00 (Pago Directo) 

 

Por reunir las exigencias de ley (numeral 2º artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 

de 2015 en concordancia con el artículo 60 de la Ley 1676 de 013), el Juzgado admite la 

SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, interpuesta por la entidad 

BANCO DE OCCIDENTE, contra MAURICIO DIAZ ZARTA, en consecuencia, el 

Juzgado DISPONE: 

 

Primero: DECRETAR la aprehensión y posterior entrega a BANCO DE 

OCCIDENTE, del vehículo automotor identificado con la placa IWT-137, que se 

encuentra debidamente inscrito como de propiedad del deudor. 

 

En consecuencia, por secretaría, líbrese oficio a la Policía Nacional –SIJIN-sección 

automotores, a fin de que una vez capturado el automotor se sirva dejarlo bajo custodia 

EXCLUSIVAMENTE en la Calle 4 No. 11-05 Mosquera-Cundinamarca.  

 

Segundo: SE RECONOCE al abogado EDUARDO GARCIA CHACON, quien 

actúa como apoderado de la entidad demandante, en la forma y términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 
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